
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 21 de octubre de 2022. Señor 
juez (e), le informo que dentro de la presente demanda Verbal de Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio-Pertenencia, presentada por el doctor 
DOMINGO ARCIA NARVAEZ, como apoderado judicial de los señores LUIS 
ALFONSO DORIA LLORENTE y FRANCISCO JAVIER DORIA LLORENTE contra 
el señor GERMAN ALFREDO LLORENTE MARTINEZ y personas indeterminadas 
o desconocidas, la parte demandante señor GERMAN ALFREDO LLORENTE 
MARTINEZ, a través de apoderado judicial descorre el traslado de la demanda 
proponiendo excepciones de mérito. PROVEA. 
  

 
GUILLERMINA ISABEL MONTOYA DORIA   
SECRETARIA ( E )     

 
 

 RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
San Pelayo, Córdoba, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 
DEMANDANTE:  LUIS ALFONSO DORIA LLORENTE C.C. N°7.385.834 
   FRANCISCO JAVIER DORIA LLORENTE C.C. N°1.062.676.259  
DEMANDOS:   GERMAN ALFREDO LLORENTE MARTINEZ C.C. N°78.023.509 

PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO   N°23-686-4089-001-2022-00043-00  

 

 

Procede el Despacho a revisar la presente demanda Verbal de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio-Pertenencia, presentada por el doctor DOMINGO ARCIA 
NARVAEZ, como apoderado judicial de los señores LUIS ALFONSO DORIA LLORENTE y 
FRANCISCO JAVIER DORIA LLORENTE contra el señor GERMAN ALFREDO LLORENTE 
MARTINEZ y personas indeterminadas o desconocidas.  
 
Una vez revisada las actuaciones desplegadas en el presente plenario, se tiene que la parte 
demandada, en este caso señor GERMAN ALFREDO LLORENTE MARTINEZ, a través de 
apoderado judicial, contestó la demanda dentro del término legal para ello, presentando 
excepciones previas y de mérito contra la demanda de pertenencia dentro del asunto. En 
tal sentido, se dispondrá para que por secretaría se proceda a realizar el traslado que 
corresponde de conformidad al artículo 101 N°1° del Código General del Proceso al igual 
que de las excepciones de mérito de conformidad con el artículo 110 ibidem. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Procédase por secretaria a realizar el traslado consignado en al artículo 101 
N°1° del Código General del Proceso, con lo que tiene que ver con excepciones previas al 
igual que de las excepciones de mérito de conformidad con el artículo 110 ibidem, de 
conformidad con las motivaciones expuestas en el presente auto. 
 
SEGUNDO: Reconózcase como apoderado judicial del señor GERMAN ALFREDO 
LLORENTE MARTINEZ, al abogado BERNARDO ABAD SANCHEZ NEGRETE, en los 
términos y facultades otorgadas en el poder a él conferido, de acuerdo con el artículo 75 
del C.G.P..   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
JUEZ ( E ) 



 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 

Juez(a) 
Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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